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ORDEIV de 24 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Saü.¡ Segunda dI! lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Taritorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administratho número
242/1983 promorido por doña Sara González Jacome.

limos. Sres,: La Sala Segunda de 10 Contencioso-Administrativo
dc la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha
19 de junio de 1986, en d recurso contcncioso-administrativo número
242/l983, en el que son partes, de una, como demand<l:n~e do~~ Sa~a
González Jacome, y de otra, como demandada la AdmmlstraclOn Pu-
blica, representada y defendida p'0r el Letrado del E.s~ado, _. .

El citado recurso se promovlO contra la ResoluclOn del M10lsteno
de Administración Territorial dc fL'Cha 15 de diciembre dc 1982, que
desestimó el recurso de rcposición interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local so-
bre denegación de pensión de viudcdad. . . .'

La parte dispositiva de la expresada sentcncla conhene el slgUlcnte
pronunciamiento:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con 10 estabk:cido en los artículos 118 de la Constitu·
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del EstadOl>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos dc la mencionada sentencia.
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«Fallamos: Que con desestimación de las causas de inadmisibili
dad y eon desestimación del recurso interpuesto por el Procurador
don Francisco de Guinea y Gauna y sostenido después por el también
Procurador don Juan Antonio Garcia San Migue! y Ometa en repre
sentación de don Juan Coullaut Jáuregui, debemos declarar y declara·
mos ajustada a derecho la resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas de 3 dc noviembre de 1986, sin costas.»

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de ahril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial 25 de mayo

de 1987, «Boletín Oticial d.::l Estado» 30 de mayo de 1987), el Subse
cretario, Juan Ignacio Mohó Garda.

llmos. Sres. Sllbsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

'17.202, 'tram¡fad6 -de acuérdü -con el proceoimiento especial-estableci
do cn la Ley 62/1978, de 26 de diciembre. de Protección Jurisdiccio
nal de los Derechos Fundamentales de la Persona, y en el que son
partes, de una, como demandante don Juan Coullaut JUuregui, y dc
otra, como demandada la Administración Pública, representada y de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administracionc:'i Públicas de fccha 3 de noviembre de 1986,
que en trámite de reposición confirmaba anterior dcsestimatotia de 9
de julio de 1986, sohre declaración de excedencia por incompattbili
dad dc dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento'

«Fallamos: Que dcsestimando el recurso interpuesto por doña
Sara Gonzalez Jacome. contra la resolución del Ministerio de Admi
nistración Territorial de 15 de diciembre de 1982, por la que se deses
timó el recurso de reposición frente a la resolución de 22 de julio de
igual año por la que se denegó a la recurrente una pensión de viude
dad por fallecimiento de su marido don Vicente Muñoz Garda, debe~

mas mantener y mantenemos ambas resoluelone5 por ser ajustadas a
derecho; sin hacer expresa imposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con 10 establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.'2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder JudiciaL
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oncia! del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos dc la mencionada scntencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial 25 oc mayo

de 1987, «Boletín Oficial del Estado» 30 de mayo de 1987), el Subse
cretario, Juan Ignac!o Malló García.

limos. Sres. Subsccretario v Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Ádministración Local.
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ORpE.V de 24 de abril de 1990 por la que se dispone la
pubhcacu5n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
17.202 promovido por don Juan Couliaut Jáuregui.

llmos. Sres.: La Sección Primera dc la Sala de lo Contencioso-Ad~

ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
13 de julio dc 1989, en el recurso contencioso-administrativo número

~(Fal1amos:·Que debemos desestimar y ctesesiimanlos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
Juan Manuel Collado Alamar, don Francisco Javier Martín Arroyo,
don Juan García Gazapo, don Santiago Perona García. don Juan
Angel Alarcia Pérez, don Juan Vicente Ballestee Ballester, don Juan
José Rodríguez Pagazaurtundúa, don Eliseo Benavent Bcnavent. don
David Villarrubia Harta, don Emilio Durha Llabat, don Ricardo Gó
mez García, don Trigésimo Arias Gutiérrez, don Emilio Maiaix
Gato, don José Torregrosa Benavent, don Alejandro Tortosa Martí
nez, don Enrique García Esteban, don Guillermo Blas Valdés Quiles,
don José Vicente Orts Giménez y don Antonio Aguilar Rodríguez.
contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones PÚ
blicas, de fecha 5 de noviembre de 1987 y 27 de enero dc 1988, que
confirmamos por ser conformes a Derecho, sin que hagamos una ex
presa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial 25 de mayo

de 1987, «Boletín Oficial del Estado» 30 de mavo de 1987), el Subse·
cretario, Juan Ignacio Moltó Gurcía. .

limos. Sres. Subsecretario y Directora gcneral dc la Función Pública.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 24 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la SeccIón Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudienclO
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
57.418 promovido por don Florencia Evaristo Pérez Garda.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala dc lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentcncia, con fecha
19 de junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
57.418, en el que son partes, de una, como demandante don Florencia
Evaristo Pérez Garcia, y de otra, como demandada la Administración

-Pública, representada y defcndida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta

del recurso de reposición interpuesto sobre denegación de compatibili
dad de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati.
vo interpuesto por la representación legal de don Florencio Evaristo
Pérez Gareia contra las resoluciones señaladas en el Antecedente de
Hecho Primero de esta sentencia. debemos declarar y declaramos ser
las mismas confonnes a Derecho, sin hacer expreso pronunciamiento
sobre las costas de este recurso.)}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en. el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumphmiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 24 ~e abri~ dc 1990.-P. D. (Orden Ministerial 25 de mayo

de 19~7, «Boleun OfiCial del Estado» 30 de mayo de 1987), el Sub5c
cretano, Juan Ignacio Moltó Garcia.


